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R E S U E L V E .

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial la Caravana Hito 1 organizada por la

Asociación de Residentes Jujeños de Río Grande.

Artículo 2°.- Rendir justo homenaje a todos los argentinos que día a día defienden

nuestras fronteras y nuestros puntos soberanos.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/ÓW ORDINARIA DEL DÍA 16 DE MARZO DE 2006.

RESOLUCIÓN N° /06.-
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